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ip ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

  

AY NUEVE e rana 

  

En Sevilla, mi residencia a nueve de junio de dos mil dieciseis --- 

Ax 
MIGUEL ANGEL DEL POZO ESPADA, Notarie del lustre Ame mu, 

Colegio de Andalucia     

=== COMPARECE === 

DON LUIS COLLADO MORENO 

  

ceseuo de 

     aha Arm e 2 AyBoda 

    niunnero 77.806.380-M 

En nombre y representación de la  mecantl 

  

GLOBAL, SA” somedac espanola con domciho social en 

Tomares, Sew.la, goneía Fernando Guiñones, sín Edificio Centms, 

  

otorgada ante el rotano € 

    

¿da s 24 a 
vandal MUMeTO 93d 2E Su 

DEIA rn 

-Fabo *- 

a,



  

Transformada en Sociedad Anónima y modificada su denominación 

socia! por la actual, en virtud de escritura pública otorgada ante mi, 

el día cinco de enero de cos mil dieciséis, con el número 11 ce mu 

protocolo, que ha causado inscripción 16* en la hoja abierta a la 

Sociedad en el Registro Mercantil de Sevilla, ——_—__—__—__—— pi 

Figura inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, en el Tomo 6.086. 

Folio 158, Hoja SE 57.994.   

Tiene por objeto las siguientes actividades: ma 

(1) los servicios de control de las obligaciones exigidas a las 

empresas, a las personas, a tas maquinarias y a los vehículos que 

participan en procesos productivos de cualquier indole mediante la 

recopilación, centralización y validación de la oocumentación 

administrativa, legal, de seguridad y salud, y de prevención de 

riesgos laborales;   

(ii) los servicios de gestión del acceso, contro! y auditoría vinculados 

ai cumplimiento documental de las obligaciones exigibles a las 

empresas, a las personas, a las maquinarias y a los vehículos que 

participan en procesos productivos de cualquier Índole; =aammmaammmininm 

(1) los servicios de homologación de proveedores en el 

cumplimiento de las capacidades y solvencia exigidas por sus 

ES: ——— A A e 

(iv) los servicios de captura de información por medios electrónicos, 

informáticos y telemáticos que comprenda los trabajos de 

mecanografía y grabación o captura de datos por medios



      

electrónicos y digitalización o conversión de formatos de 

documentos mediante el uso de las tecnologías de la información y 

185 COMUNISACIONES, == 

ivi los servicios de    

ordenador 

  

os tabeios Ce pisnificación, eráll 

  

diseño, construcción, pruebes y manteniniemo de sistemas de 

informacion (programas y aplicaciones NforMÁáticasS); === 

(vi los servicios de mantenimiento 

instalaciones informáticas y de telecomunicacionies. Trabajos de 

mantenimiento preventivo, correctivo o perfectivo y de reparación de 

era el tratamiento de la O
 equipos y sistemas físicos y lógicos 

información 25: Como Ce ¡0S EQUIPOS emisoras 

  

Misma y SUS COMESTO 

  

sistemas y medios de transmisio 

  

wa; Los servicios de ielecomunicaciones. Servicios da comunicación 

de voz y/o datos, alquiler de circuitos para la transmisión de voz y/o 

datos, la provisión de los medios técnicos y “umanos nacesaros 

para que los usuaños finales de las redes de telecomunicaciones 

accedan y tengan presencia en internet y otros servicios de vaior 

añadido sobre redes de telecomunica INS 

(vii) los servicios de explotación y control de s: 

 



  

infraestructuras telemáticas. Trabajos asociados a la puesta en 

funcionamiento, el seguimiento, la gestión y la gestión y el controi de 

equipos y sistemas informáticos y de las infraestructuras telemáticas 

necesarias para la adecuada explotación de programas y 

aplicaciones informáticas; . as . 

(bd los servicios de certificación electrónica. Relativo a la 

generación, expedición y gestión de certificados electrónicos y otros 

servicios relacionados, tales como autoridad de registro y de fechado 

electrónico, para firma electrónica, autenticación electrónica, 

confidencialidad y 00 epi e É 

(x) los servicios de evaluación y certificación tecnológica. Trabajos 

técnicos para diseñar, construir y ejecutar las pruebas que permiten 

la evaluación de un producto o sistema, respecto de unos criterios y 

métodos de evaluación, para determinar su comportamiento ante las 

características y funciones que le son atribuidas y certificar los 

resultados DUteEnidos: e o —Á 

(xi) el diseño de organización de la estructura de ja empresa 

adecuándola al tipo de negocio y ayuda a su implementación; ———— 

(xij) la gestión directa de negocio o de algún área de actividad de la 

empresa; mo 

(xiii) la prestación de servicios de asesoramiento en materia 

económica, jurídica, laboral, contable y financiera, y de la 

organización de servicios de esta misma naturaleza para ponerlos a 

disposición de terceras personas; —— rm e emm 

  

sí
 e
o
s



        

la elaboracion de informes y realización de trabajos de 

consuitoria y asesoramiento en iodo lo relacionado con la 

planificación y organi 

  

zación de las empresas, Incluyenco las areas 

de gestión, control de las diferentes areas de la empresa, sisiemas 

informáticos mecanización. organización mercantil, procesos de 

inversión, concentración y fusión y, en general, de toda clase de 

servicios de asesoría destinados a la adecuaca organización y 

control de las activid 

    

en dos 

aparados anteriores de activcades tendentes a la formación 

empresarial y profesional, incluyendo entre otras la organización e 

impartición de cursos seminaños. la edición, distribución y venta de 

manuales, libros y equipos de enseñanza informática o audiovisual - 

(xvi) la consultoria, asesoria técnica y cursos de formación técnica 

relacionados con las actividades relacionadas en los dos apartados 

anteriores ael prese BA AA e e 

          

conaIion de 5 

Adrainistración, en vinud d 

Administración de la Compañia celebrado el dia € de octubre de 

- Folio 3 - 

 



quedado incorporada a esta matriz como Documento Anexo para 

insertar en sus copias y traslados, y cuyo contenido se da aquí por 

Integramente sodrcid para evitar reíteraciones innecesarias. -——- 

11.- Que, en ejecución y formalización del acuerdo de referencia, el 

compareciente, en la representación que ostenta. ——-——— 

=== OTORGA === 

ÚNICO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDO DE 
  

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

Se confiere poder especial, pero tan amplio y bastante como en 

JRrecho Se Tequiera, a favor de A 

- DON FERNANDO GUTIÉRREZ HUERTA, mayor de edad, casado, 

ingeniero, con domicilio a estos efectos en Tomares (Sevilla), 

glorieta Fernando Quiñones, s/n, Edificio Centris, planta 4?, módulo 

2. y provisto de D.N.I./N.1.F. 22.981.723-P, en vigor. —_—————-- 

- DON DANIEL YAÑEZ SILVA mayor de edad, ingeniero, con 

domicilio a estos efectos en Tomares (Sevilla), glorieta Fernanda 

Quiñones, s/n, Edificio Centris, planta 4%, módulo 2, y provisto de 

D.N.L/N.LE 77.813.263-P, en vigar - —aomam9monmxf£%£%£?£?”_ Ñ 

Para que, en nombre y representación de la Sociedad “, puedan 

ejercitar todas y cada una de las facultades que se desprenden del 

contenido de la certificación del acta de la reunión del Consejo de 

Administración celebrado el 7 de junio de 2016, que ha quedado 

incorporada a la presente escritura como Documento Anexo, para 

insertar en sus copias y traslados, con el alcance y límites que en la 

misma se establecen. ii, 

      " E



      

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ==: “ 

vw L hice de palabra las demás reservas y adveriencias legales, asi 

como que los catos recabados para la redacción de este instrumento 

público y su facturacion y seguimiento posterior forman parte de los 

ficheros exis 

  

de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter personal, 

pudiendo su titular ejercer los derechos de información, rectificación 

y cancelación según la citada Ley merma rr 

Le adverti del derecho que tiene a leer este instrumento público por 

sí mismo, dei que usé, naciéndolo además yo, el Notario, 

integramente y en aha voz, prestando su consentimiento el 

compareciente gue firma < 

  

Y yo el Novano 

  

prestado y de que el otorgamiento se adecúa 2 la legalidad y a la 

voluntad dedidamente informada de el otorgante y de todo lo demas 

contenido en este instrumento público extendico sobre cmao folios 

de papel! de uso exclusivamente notarial, el presente y los cuatro 

anteriores en orden correlativo, de la misma serie DOY FE onmmmneoo 

«Foros- 

 



Está la firma del señor compareciente. Signado. MIGUEL 

ANGEL DEL POZO ESPADA. Rubricado y sellado. -—_u - 

  

  

  

APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3* - Ley 8/1,989- de 13-04.89., econo remar l 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA: i 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

  

 



    

PAS 

    

5 8U-M. Secretario No 
KR GLOBAL, S.A.” 

> Glam 

sjero cel Consej 

vedad de nacional 
ÑONn 5, 

D. Luis Callado Moreno. ee 
ón de du sueiedaa “OLLA 

domicilio se 
pla, 
aultades 

      
    

  

     
    

  

   

  

           

  

    

      

ario id 

  

Ren 

CLRTUUCO 

  

   

    

a ei libro de actes de la usicdad cos 
aduptados por el Consejo de Acmirisióación de 14 Soria 

sión y. por tanto, en el domisil 

    

     E paar 
sl, cun Toche de     

    

   

esurito y si 

  

    
   

      

ción del úlumo de los votas emiidos. sl 25m Lor 
%0 des Reglamento del Regis E: 

elo 17841990, de 19 de jul REMO). A 

. , a o : 
y HÍLguUno Ze los consejeros de sá os decia, D. Fernando Gutierre, Lol 

D, Angel González Bravo, D. Juan Martínez de Tejada Domenech, 3     
D. Alejuodro Jos Gallego, Dóz. Curmen Baena Sánchez y D. José Aatuuio 

Rivero García, se opuso al procedimiento de adopción de x 
sesión,    

     y SIA SESIÓN por parte de, Comejo Jo Adm mstrución 
OS que se 7 

     
maimena 

ás Ineridmente 

    

Es 

  

auto Ue 4 ut 

  

“ACUERDOS 

EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DE L4 
IDQUISIC LA - SOCIEDAD ECLATORLiN 
“CLEVER TECNOLOGÍA ECUADOR, 

  

      
    

¡ 

OS k 

  

dde día     A VIS e 

dentes acuerdos. 

    

Mido", 

     



    

A A Número de acciones adquirir La soralidid de las uUeciones dele. 

  * Sociedad a adquirir. 
fomics “Alprelar, S.A 

CLEVER TECNOLOGÍA ECUADOR, $." 
5 con RUC rmúmero 0992908203001. 

     

  

referida sociedad, a excepción de una acción, que sera adquirido por 

D. Fernando Gutiérrez Huerto atendiendo a lo imposibilidad. 
conforme a la legislación de Ecuedor, de que existan sociedudos 
toripersonales. 

  

* Precio de adquisición: 799 USE. a razón de ¿ USO por acción. 

Como «cuerdo compiementario ol anterior, facidiar ¡an ampliamente 
como en derecho sea necesario a favor del Sr. Presidente, D. Fernando 
Gutiérrez Huerta, con D. Y LF 22.98) T23-P, en vigor, asi como al 

Gerente General del Cirupo Clever en Ecuador y Perú, LD, Danic! Yañez 
Silva. con DN LN, SISBZ2OZ PP pare que, cualquiera de cios, 

solidario e indistintamente, y en nombre y represciracion de “CLEVER 
GLOBAL, S.A.” pueda: 

    
      

     

Negociar y suscribir, en los términos y condiciones que consideren más 
beneficiosos para la Sociedad, con los socios de “CLEVER TECNOLOGIA 
ECUADOR, S.A." uno y verios contratos pora la adguisición por parte le 
Soctedad de la totalidad o perre de las acciones de “CLEVER 
TECNOLOGÍA ECUADOR, S.A.” y ejecutar, en todos sus extremos, 
incluido el pago del precio mediante la disposición de fondos seciales. el 

* negocio jurídico que negocie y formalice a estos efectos. 

    

Asistir a la primera funta General de Accionistas de “CLEVER 
TECNOLOGÍA ECUADOR S.A.”. tras su adquisición. com poderes 
suficientes para votar cualesguiero puntos del orden del día se propongan. 
incluidos sin limitación alguna, designar adeinistradores y poder aceprer 

social y la 

iales en lo que 
ción a púbrico de los acuerdos somales 

    

fuese menester; y proceder a la elow 

  

" ACIUOr, COMPUTCCOT> Y Ora mier autoridad y Urganisno 

comperente de la agministració m pública ccuctoriane, agencias estalal 
inciales, moncipales o de cuolguicr Corumaad Autónoma, Tribur 

de Just Publico de carácter penal. 
administeaiva, tributario o laboral ocvatoriane, al « 

tipo de curorizaciones o licencias y realizar las nosificaciónes que re: 
gxigibles por la normariva aplicable, para las aperaciones descriias en dos 
apartados anteriores, presentar declaraciones y crviar notificaciones a 

cualquier organismo cuya intervención sea necesaria para realizar lus 
nperaciones detalladas en los apariados anteriores. 

  

   

      

  

  

  

ca y toda era Entidad     
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- Oigrgar cu des términ 
como privado, vueiguier da 
¡OCUMIEAIOS TOO IA i 

  

   

  

    
   

   

  

resente 

emiara, 
3 pura 

Le ducuinento 

  

  

   GACIÓN DEA 

  

     

   

   

    

es 

  

Sucudad, 
; aiorgue cuarmas documentos público. 

moy rectificación en yus dv 

vara pub 
paras 

ros       
     pri nos mas amplio:     

    

504 NYCESartos pura y 

  

alIco puntas 

J0S ms 0 
  

 mecasari: 

ción, tal 2 par 

mies, 

    "nes 

   

  

     nrus      

Yo fue, cal 

  

a un electa da del Secretario 
Acmruristración, con el visto bueno del Sr Presidenta. 

    del Consejo de 

   

      

' para que 
condición 

AJOS 

SECRETARIO NO-CONSEJES 

    

    

   



  

ES COPIA de su original a que me remito, y que bajo el número al 

principio indicado figura en mi Protocolo corriente de instrumentos 
público del presente año. Y a instancia de LA SOCIEDAD OTORGANTE la 
expido yo, MIGUEL ANGEL DEL POZO ESPADA sobre siete folios de papel 
timbrado exclusivo para documentos notariales, números correlativos en 
orden decreciente desde el primero hasta el presente, con mi rúbrica y 

seilo.En SEVILLA, a diez de Junio del año dos mil dieciséis. DOY FE.- 

   



       

  

71486 

APOSTILLE 

Haya du 5 ociuabre 1       

    

El presente documento público 

    

    

i Vas publi Oprument? Le prsent ante puola 
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en Seviii 5. ebdia “9192016 
aa ese 

  

| Carmen Y 

  

Decaro       

    

16. Firma: 
ignarare 
Denatura 

  

              

4 ! 

  

  

cerca Unicamente la cutentauciad de la fome la calloso 

  

Piu de een o mete cu 
Gabe ve CSnibe 00% le Cuerno          

3 maya Actuddó y. Ef $. Calo 

AS 
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Miguel Angel del + ade. número 1] de protocolo, que motivó con lecha cinco de 

    

tebrero de dos mil dieciséis, ja inscripción 16* de la Hoja SE-57.994, obrante al folio 138 « 

tomo 6.086 de la sección general de sociedades ooo. caia A e 

TERCERO: Que de los asientos del Registro no consta que la sociedad hava cesado e 
  

  

los citados señores en sus cargos, ni que éstos hayan renunciado a los mismos: por lo que cali 

a 5 
e encuentran VIGENTES en la acualidad, según los referidos asientos del Registro.-- va cargos 

ledad tenga 

  

CUARTO: Que de los mismos asientos del Registro no consta que la ELBAIU: £ ] 

     inscrito acuerdo alguno de disolución y posterior liquidación y exu onigua este 

       en procedimiento concursal: encontrándose en Ja actualidad VIGENTE. según los reí 

O AS 

    

Todo lo dicho se halla conforme con los asientos del Registro. a los que Me remito.- Á 

los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. de Protección de Diutos de 

  

carácter Personal, se hace constar que los datos personales que resultan sente 

certificación, constan incorporados en los libros y/o legajos de este Registro y en los ficheros 

  

informatizados que se llevan en base a los mismos. en cumplimiento de la 

reguladora de dicha Institución. y en cuanto resulte compatible con la legislación especílica de 

ÓN 5 

  

ésta, se reconoce a los interesados los derechos de acocso. rectificación. cancelín 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada. pudiendo ejercitarlos dirigiendo 

     escrito a la dirección del Regi sonsic. Y no cxusticado presentado en 

  

   diario documento alguno p On que: 

ndida en la hoja de la ins tá en usa boja 

  

altere lo solicitado. expido la ente, que va e 

  

más de papel timbrado de este Registro. numerado al reverso. serie Ñ. número 042240, y en la 

presente, número 64224], que firmo en Sevilia, a las nueve horas de hoy. catorce de junio de 

      

ar



  

    

   

   
      
     

    

    

   
    
    

    

      

    

    

nvaenter os 24 Haye q. 5 octoore 196*: 
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E Dylan 
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19. Firma: 
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